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IA 

ACTOR: Dr. Juan Rogelio Campa- 
ña Zurita, Apoderado Especial de 

Ramiro Antonio Vejestoguí Marci- 
lo. $ 
DEMANDADOS Atíta Maldonado 

ceda de Villacreses y otros 

CUANTIA: Indeterminada 
DOMICILIO: Estudio de Juan Cam-_ 

paña Zunta (Cas Jud. N* B22) 

JUZGADO DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 

Quito, 02 de abril de 1996: a las 

07H00 VISTOS. La petición ante- 

nor es clara, precisa yreune los de- 

mas requisitos de ley En conse- 

cuencia, requiere a los señores. 

ATILA MALDONADO VIUDA DE 

VILLACRESES, MARIA DE LOUR- 

DES VILACRESES MALDONA- 

DO, CARMEN ELENA VILLACRE- 
SES MALDONADO, MARIO R!- 

CARDO VILLACRESES MALDO- 

NADO, PATRICIO NEPTAL! Vi- 

LLACAESES MALDONADO, FER- 

NANDO MARIANO VILLACRESES 

MALDONADO,PATRICIO NEPTA- 

LI VILLACRESES MALDONADO, 

FERNANDO MARIANO VILLA- 

CRESES MALDONADO, CON- 
CEPCION SUSANA VILLACRE- 

SES MALDONADO JOSE FRAN- 

CISCO MARTINEZ, ATILA MAL- 

DONADO SEVILLA, en su calidad 

de curadora testamentana de los 
menores Miguel Angel y Luis Fer- 

nando Chiriboga Villacreses, Com- 

parezcan a la Notaría Vigésima ter- 

cera del cantónQuito, a tin de que 

se otorgue las escnturas definitivas 

del inmueble relacionado en la pro- 

mesa de compra venta otorgada el 
veinte y dos de julio de mil nove- 

cientos noventa y uno en tavor del 

ing.Ramiro Velasteguí Marcilla, el 

día lunes veinte y siete de mayo 

dei presente año, a las diez horas. 

Notifiquese con esta providencia al 

señor Notario Vigésimo Tescero del 

cantón, para losfines de ley. Para 

la diligencia de citación a los reque- 

ridos, hágaselo por la prensa de 

conformidad con lo dispuesto en el 

Art 86 del Código de Procedimien- 

to Civil, mediante tres publicacio- 

nes en uno de los diarios de mayor 

crculación de la ciudad Téngase 

en cuenta el casillero judicial seña- 

lado y agreguese la documentación 

acompañada Notifíquese. f) Dra. 

Maria de los angeles Muntalvo. 

Lo que comuruco para los fmes je- 

gales consiu»r:es, con la adver- 

tencia que tienen la obligación de 

señalar casillero judicial en la pre- 

sente causa posteriores notificacio- 

tedo Fabián Arregui Martinez. 

SECRETARi DECIMO TERCERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

hay un sello 

la/508 

A. DELE 
CITACION: A VICTOR ALFONSO 
BAÑO BAÑO 
ACTOR: DR GONZALO ENRIQUE 

EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A ANGEL JI- 

JON Y SONIA PLATZER LASSO 
JUICIO VERBAL SUMARIO No. 

2169/95 SG. 
TRAMITE VERBAL SUMARIO 

ACTOR: ASOCIACION ISRAELITA 

DE QUITO (PEDRO STAINER 

GRUNBAUJM) 
DEMANDADOS. MAX PLATZER 

LASSO, ANGEL JIJON, SONIA 
PLATZER LASSO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO CIVIL DE PI- 

CHINCHA - Quito, 10 enero 1996, 

9h00. VISTOS. En virtud del sorteo 

reatizado, avoco conocimiento de la 

presente causa En lo principal, la 
demanda que antecede es comple- 

ta, clara y reune los requisitos de 

tey Siendo procedente el trámite 

en juicio verbal sumario, entréguese 

copia de la demanda y esta piovi- 
dencia a los demandados, MAX 

PLATZER LASSO, ANGE JIJON Y 

SONIA PLATZEA Cítese a Max 
Platzer en el lugar que para el efec- 
to se señala; atento al juramento del 
actor respecto del desconocimiento 
de los domicilios actuales de AN- 
GEL JIJON Y SONIA PLATZER, cí- 

teseles mediante publicaciones en 

uno de los panódicos de mayor cir- 

culación de esta crudad de Quito, en 

la forma prevista en el Art. 86 del 

Código de Procedimiento Civil. Íns- 

cibase la demanda presentada en 

el registro de ta propiedad del can- 

tón. Notifíquese. 

f) DR. GERMAN GONZALEZ DEL 

zo 
"JUEZ 

Lo que le comunico para los fines 

de ley, previméndole de la obliga- 

ción de fijar domicilio judicial en el 

perímetro legal. Certifico. 

LCDO. JUAN GERMAN SALVA- 

R 
SECRETARIO 

JUZGADO DECIMO TERCERO DF 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
MILTON ¡VAN ALTAMIRANO 
LEON, CON LA SIGUIENTE DE- 
MANDA Y PROVIDENCIA RECAI- 
DA: 

JUICIO: Verbal sumano N* 1979-95 

EG 
ACTOR Clara Luz Aguirre Fonseca 

DEMANDADOS: Mitton Iván Altami- 
rano León y Eloy Vicente Cobo Ba- 
pr ra 

CJANTIA; Ochenta millones de su- 
cres. 
TRAMITE: Verbal sumario. 

DOMICILIO. Estudio del Dr. Tito Yé- 

pez (Cas. Jud. N*1050). 

JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIt.- Quito, 24 de novembre 

de 1995; tas O9h00. VISTOS. Avo- 

  

Presea vausa. mo po 

demanda que antecede es clara, 

precisa y reúne los demás requisi- 

tos de Ley por lo que declarándose: gundo de Inquilinato 

QUITO « MARTES 23 DE ABRIL DE 1996 

actor - Citese y notíiquese 1 ura. 

Susana Vallejo Bolaños, Juez Se- es clara, precisa y reune los demás 

requisitos de ley, en consecuencia Cl 471330105 

  

Sa la acanta a trámite en juicio ver- 
ng CARLO CÁCTAGMome. 

La Hora JUdicial 

ARMIACIÓN TT] 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

A 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA PAPELES 

DEL PACIFICO PAPELCIF S.A. 

Se comunica al público que la compañía PAPELES 

DEL PACIFICO PAPELCIF S.A. se constituyó por es- 

critura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Pri- 

mero del cantón Guayaquil el 5 de enero de 1996, tue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 96.1.1.1.0743 de 8 Mar. 1996 y 

se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

el 10 de abril de 1996. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pi- 

chincha. 

2.- DURACION.- 50 años a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/ 500'000.000,00 dividido en 

5.000 acciones de S/ 100.000,00. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: Fabrica- 

ción, distribución y venta de artículos de papel y demás 

actividades encaminadas al incremento de esta indus- 

_tria y las similares y complementarias... 
5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- 

La compañía es administrada por el Presidente y el 

Gerente General. El representante legal es el Gerente 

General. 

Quito, 22 de abril de 1996. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS LA 

  

2 4 ABR 1996 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPANIA VIPRISEP VIGILANCIA PRIVADA 
Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía VIPRISEP VIGl- 

LANCIA PRIVADA Y SEGURIDAD PERSONAL CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario . 
Décimo Sexto del cantón Quito el 25 de marzo de 1996, fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 96.1.1.1.1057 de 8 Abr. 1996 
1.- SOCIOS: 
NOMBRES E. CIVIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Luis Cumbal M. casado ecuatoriana Quito 
Bayardo Cumbal F. casado ecuatoriana Quito 
José Cumbal F. casado. ecuatoriana Quito 
2. OBJETO: Su actividad predominante es: vigilancia privada 
para los sectores comercial, industrial, bancario, entidades es- 
tatales, clubes deportivos; estaciones de servicio y todo lo 

concerniente a seguridad. 
3. DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 
4. DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 
5. CAPITAL: S/ 3'000.000,00, dividido en 3.000 participacio- 

nes de S/ 1.000,00 cada una. 
6. ADMINISTRACION: Está a cargo del Gerente General y del 
Presidente. El representante legal es el Gerente General. Se 
nombra como Gerente General al señor Luis Enrique Cumbal 

Muñoz. 

Quito, 8 Abr. 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásq 
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la/345   SECRETARIO GENERAL 

ta/532     SECRETARIO GENERAN 4 AB R us 
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LIBORIO RODAS PROAÑO 
Abogado 
Polonia 357 Teléfono 548 187 
QUITO 

CARLOS H de la CRUZ 
Abogado 

Flores 421 y Espejo - Of. 6'A' ler. Piso 
Teléfono 212 158 QUITO 

Li 

MODESTO ANIBAL TAMAYO 
Abogado 

Edificio Benolcázar Mil - Piso 12 - Of. 1201 
Teléfono 550 600 QUITO  


